
PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO 
 
Cuando se produzca un evento que pudiese dar lugar a una indemnización bajo esta póliza, el Asegurado 
deberá: 
 
i. Dar aviso al Instituto, de la naturaleza y causa de la pérdida en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles, 
por cualquier medio disponible (fax, teléfono, correo electrónico u otro). El Instituto valorará la aceptación 
extemporánea del aviso de siniestro, en caso que el Asegurado no haya cumplido con el plazo señalado. 
 
ii. Además; en caso de que se sospeche haya ocurrido daño malicioso o premeditado, inmediatamente 
informará al organismo o autoridad Judicial competente, y prestará toda la asistencia razonable para el 
descubrimiento y castigo de cualquier persona culpable, así como en la investigación recuperación de la 
propiedad perdida o indemnizada. Asimismo, tomará todas las acciones que sean necesarias para no 
obstaculizar la subrogación. 
 
iii. Dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes al del siniestro o en el plazo que el Instituto le hubiera 
especialmente concedido por escrito, el Asegurado presentará, por su cuenta, un detalle que contenga un 
recuento, dentro de lo razonablemente posible, de todos los artículos o partes de la propiedad perdida, destruida 
o dañada, y de la cantidad de tal pérdida, destrucción o daño tomando en cuenta su valor indemnizable en el 
momento de la ocurrencia del evento, junto con detalles de cualquier otro seguro que ampare la propiedad aquí 
asegurada. 
 
iv. Entregar todas las pruebas e información con respecto a la solicitud de indemnización, a medida que éstas 
sean requeridas, junto con una declaración jurada. La exigencia u organización de documentos o comprobantes 
por parte del Instituto no implica asunción de responsabilidad, así como tampoco la actuación del mismo en el 
siniestro y aún posteriormente. 
 
v.Emplear los medios a su alcance para disminuir las consecuencias del siniestro. Los gastos en que el 
Asegurado incurra para cumplir con este fin serán cubiertos por el Instituto, siempre y cuando se demuestre que 
tales gastos resultaron menores que el monto de la pérdida evitada, pero la suma total a pagar por estos gastos 
no excederá el límite de responsabilidad según cada cobertura. 
 
vi Conservar las obras dañadas a fin de que puedan ser evaluadas por el Instituto, por lo que, tan pronto como 
el Asegurado haya informado del siniestro, permitirá que un representante del Instituto inspeccione la propiedad 
afectada.  


